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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
115/2022                                  
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 585-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis.  
 

Imposibilidad de reintegración de pago. 

Agréguese el escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos1, mediante el cual, entre otras cuestiones, informa que por oficio 

PF/SC/0312/2026, de treinta de enero de dos mil veintiséis, el Subprocurador de 

lo Contencioso de la Secretaría de Administración y Finanzas hizo del 

conocimiento que existe imposibilidad jurídica y material para reintegrar a la 
Fiscalía General del Estado de Morelos la cantidad de $33,190.40 (treinta y 
tres mil ciento noventa pesos 40/100 moneda nacional), en razón de que la 

entonces Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos —actualmente 

denominada Secretaría de Administración y Finanzas— efectuó el pago íntegro a 

la pensionaria, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada en el juicio 

de amparo 275/2023 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

 

No obstante, precisa que la entonces Secretaría de Hacienda del Estado no 

realizó descuento alguno respecto de las cantidades de $16,595.20 (dieciséis mil 

quinientos noventa y cinco pesos 20/100 moneda nacional) ni de $33,190.40 

(treinta y tres mil ciento noventa pesos 40/100 moneda nacional), en tanto que 
 

1 Personalidad reconocida en autos. 
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tales recursos no formaban parte de su patrimonio ni existió determinación 

expresa del Juez de Distrito que así lo ordenara. 

 

Además, la Fiscalía promovió incidente de modificación o revocación a la 

suspensión definitiva y, si bien exhibió ante el Juzgado de Distrito la resolución 

recaída en esta controversia constitucional, en ningún momento hizo valer la 

devolución o reintegro que ahora pretende. 

 

De igual forma, al sustanciarse el incidente innominado tendente a 

determinar el monto que debía cubrirse a la quejosa en el juicio de amparo, la 

Fiscalía General del Estado no adujo que la cantidad erogada debiera 

reintegrársele o compensarse contra la pensionaria; siendo ésta quien, en su 

calidad de beneficiaria, percibió los recursos cuya restitución ahora se reclama 

por la actora. 

 

Requerimiento. 
A efecto de contar con mayores elementos para proveer lo conducente en 

relación con el cumplimiento de la ejecutoria, requiérase al Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos para que, dentro del plazo de cinco días, 

informe a este Tribunal sí la Fiscalía General del Estado de Morelos realizó la 

transferencia por la cantidad de $33,190.40 (treinta y tres mil ciento noventa pesos 

40/100 moneda nacional), en cumplimiento a la interlocutoria dictada en el 

incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 275/2023; debiendo remitir 

para tal efecto copia certificada de las constancias que así lo acrediten. 

 

Asimismo, deberá precisar el estado procesal que guarda el referido juicio 

de amparo, indicando de manera expresa si se promovió algún incidente relativo, 

la resolución que en su caso hubiere recaído y, de haberse declarado cumplida 

la sentencia respectiva, remitir las constancias que sustenten fehacientemente 

dicha determinación. 

 
Notifíquese vía MINTERSCJN al Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos. 
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 115/2022, promovida por la Fiscalía General del Estado de Morelos. Conste. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
IdenƟficador de proceso de firma: 776081 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:35:45Z / 17/02/2026T17:35:45-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
47 d7 7e f1 74 ae a3 87 96 67 f2 7e b2 34 0e 66 53 48 2d 40 d0 1e ab af e9 6e ce 49 e7 41 0e 95 1c 16 ff c1 85 44 68 41 4d de 82 66 51 
d8 3b 97 a7 86 e8 6d 0b d9 f4 b3 88 c0 6f 29 11 83 a2 78 f2 f6 2f 48 3f 0b 59 18 c3 13 85 25 a1 4b 94 5b 03 d8 bf 7a fc a0 65 f0 52 d8 db 
bb 5b 42 63 02 40 c1 a2 04 93 7a 83 e4 ac aa 57 16 e4 93 d3 ac c4 1b 40 13 33 08 ea be ab bb 22 fa 88 41 f3 07 f7 df f9 06 0b fe 6c 91 5d 
ef 0e a1 0f 20 dd 56 9c e1 37 bc 53 78 9e 4f 27 ad ee 6d 25 0e df 7a f0 b4 5b d9 b1 5c 06 1e d4 70 1d d1 15 de 4f ee 8f 24 47 1f 4b 65 cd 
15 c2 6d 98 e5 b0 50 29 c4 40 12 52 9f a6 c2 41 33 42 76 60 8f 1c 38 8a 0a 53 0b 09 87 05 d0 c7 71 6c ef fe 1a a9 81 05 7d 19 b1 c7 a8 
7c 2a 1b 0b 4d 37 96 d4 b7 6e 39 fb 0f 71 6f c8 3a cc 25 de 02 24 b3 08 88 6e 6b 56 88 0a cc db 75 01 fb 2d 17 c3 d3 5a 45 77 8d 6c 57 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:35:46Z / 17/02/2026T17:35:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:35:45Z / 17/02/2026T17:35:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1062908 
Datos estampillados 4696CA762EB561C7A548A4BEA341593E5811108233E81070AA7C5F3759BA58114B3AB3

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:04:47Z / 17/02/2026T17:04:47-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
87 c1 a8 3b 52 6e 28 20 d4 99 60 c3 3b c5 dd 60 6c a5 65 1e 57 86 71 7e a9 58 a8 e3 47 b3 63 aa 74 60 de 67 40 a4 cd 25 bd 83 46 3b f6 
5d 98 f5 a4 5f a9 ec 47 f0 5c 21 84 bf e3 92 ef 37 03 6e b6 30 5f 33 b3 ed 5b 4f 5c cb 80 ad 82 ec ae de 1a 37 21 ff b6 dd 0c 53 cd 9b 80 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:04:47Z / 17/02/2026T17:04:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2026T23:04:47Z / 17/02/2026T17:04:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1062635 
Datos estampillados 55805B03547C26AFEEB88C60128DF628597B3B8EE3252DF7BA73A4B9DC910A103FE26
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